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Dependencia: Secretaria de Innovación, Ciencia y
Tecnologia.

Oeoto:
Sección
Oficio No.: SICvT/DGCvDAlO64/2015
Exo.:

Cuerna vaca, Morelos a 02 de marzo de 2015.
"2015. Año del Generalísímo José María Morelos y Pavón"

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 8, 11, 51 Y 60 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, por este conducto solicito la Manifestación de
Impacto Regulatorio o en su caso, la exención a que hace mención el articulo 51 de la Ley
en comento.

Lo anterior, con la finalidad de publicar en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el
"PROGRAMA SECTORIAL DE INNOVACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA 2013-2018".
Adjunto al presente copia simple del programa en comento y se envía en versión electrónica
al correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob.mx

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y
XXVI, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; 2, 5, 8, 9 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS;
28, 29, 35, TERCER PÁRRAFO, Y 36 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN; Así
COMO LO PREVISTO EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES, INSTITUCIONALES,
REGIONALES Y/O ESPECIALES 2013-2018, EJE 3. MORELOS ATRACTIVO,
COMPETITIVO E INNNOVADOR DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2013 -
2018; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: I

II'-Nt.::> LA TRA"-
wl¡ 1I rn

II!=XPOSICIÓN.DE MOTIVOS

I 011 \~\ <N> )t) 11 LI
El Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 fija las:bases de la actuación del Gobierno de la
Nueva Visión, pues es la her~ami~nta báslca~'i:á' defigirel ~umbo, precisar los objetivos y

di" , j "" I bl I I "b"l"d d dmetas a corto, me lano y largo plazo, en e 'mismo se a re e paso a a POSI II a e
elaborar programas por secr~tarí~s, DependEtncias y Entiddes para organizar su gestión,

I I 1I l' 'd A~ ' I "~d ( l' '" Id'contro ar y eva uar sus resu ta os. c.partlr_ e sus Ineamlentos genera es po ran
l' 1 ~f u i.I I ,. I

elaborarse los correspondientes Programas Sectoriales, Especiales, Regionales,
I~ I / I/=-- , ' I

Institucionales y Operativos Al nüales. [Os Programas se.ctoriales que de conformidad con'11 Yn I JI'
los artículos 17 y 29 de la LeyllEstatal/de, Planeación,. aeben elaborarse tomando en

I .<' / I¿ T' I

cuenta las propuestas que presenten lasjentidaaes del¡sector y los Ayuntamientos, asi
I . " •.•.•.. / /1' / .' d 1/ vII, d . Icomo as opiniones de los grupos socia eS,Interesa os, aseguran o su congruencia con e

Plan Estatal de Desarrollo 2013['2018y con'los,F(Iañ"es Municipales.
~ ...•.. v !v..JVi" ~-:;::/......,

Para lograr la opinión de los grupos sociales interesados, la Secretaría de Innovación,
Ciencia y Tecnologia del Poder Ejecutivo Estatal realizó una consulta ciuaadana en la que
se convocó a los representantes de los sectores empresarial, social, académico y de
investigación. Es así que en el Programa Sectorial de Innovación, Ciencia y Tecnología
del Estado de Morelos 2013-2018, se aluden indicadores que muestran q~e Morelos es
líder nacional en la generación del conocimiento"

En el presente Programa Sectorial se mencionan los objetiVOS: prioridades y políticas que
regirán el desempeño de las actividades de Innovación, Ciencia y Tecnología en el Estado
de Morelos, cuyos objetivos se encuentran alineados al Plan Estatal de Desarrollo 2013-
2018, de entre los cuales se destacan el fortalecimiento de las capacidades del Estado,
mediante la formación de capital humano especializado, a través del mejoramiento de los
posgrados de Instituciones de Educación Superior, lo que permitirá atender las áreas
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estratégicas del conocimiento, factor clave que contribuirá a consolidar las capacidades
científicas, tecnológicas y de innovación, y; la promoción y fomento a la vinculación
academia-empresa, desarrollo tecnológico e innovación, a través de la realización
conjunta de proyectos de desarrollo tecnológico apoyados de capital, con la finalidad de
innovar al mejorar sus productos, procesos y servicios incrementado, en consecuencia, la
competitividad de las empresas.

En suma, con el Programa, la Secretaria de Innovación, Ciencia y Tecnología del Poder
Ejecutivo Estatal, propiciará acciones de política pública hacia el fortalecimiento del
Estado en una economia basada en el conocimiento.

11~0E5LA TR¿~I.I ...
Por lo anteriormente expuesto y fundado; he tenido ~Ien expedir el sigUiente:

DECRETO POR EL QUE sil~J~ID~EL PRomJ~~I~CTORIAL DE INNOVACiÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGíA 201~-2018.1l" @!fi~ P

~ ~ ~
1. íNDICE O CONTEN IDO'~-----------=----=--------_0.------------------------------------- 2

. II~II~~ IIZII
2. INDICE DE TABLAS O EIGURAS ..•....................................................................... 3

~ll4!J.)J~
3. ACRÓN IMOS ........................................................•............................................... 4

~vr~O~4. GLOSARIO v....•.•............................................................. 5

6. PARTICI PACIÓN SOCIAL.: 261

7. CONSIDERACiÓN DE LOS PLANES MUNICIPALES 15

P DER EJECUTIVO
8. DIAGNÓSTICOS 16
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9. OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y SU ALINEACiÓN CON El PLAN ESTATAL DE

DESARROllO 22

10.INDICADORES y METAS PARA CADA UNOS DE lOS OBJETIVOS

SECTORIALES 28

11. ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCiÓN 29

11~~E5LA TRI}~II
12. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN DEL PROGRAMA 35

11611 @ ~ m L
13. LITERATURA CONSULTADA .•.,.....................•.................................................. 36

14. ANEXO %.: ~ .;, 37

~~. o
:.J Z
o 11)

2.íNDIC~D};;TABLAS o FIGURASlh<-~l (J)
INDICEDEFIGURAS_._- PÁGINA

Figura 1.Tasa de Participaciónpor Estadoen el SistemaNacionalde Investigadores2013 17~

Figura2. Distribuciónde integrantesde RENIECYTde acuerdoa su naturaleza,CONACYT,2013. 18

INDICEDETABLAS

Tabla 1. Morelosen el Indicede CompetitividadEstatal

INDICEDECUADROS

Cuadro 1.Coeficientede los IndicadoresNacionalesen Ciencia,Tecnologiae Innovaciónpara el 20

Estadode Morelospor grupoIdevariables. J c. \... 1
Cuadro2. Desempeñode Morelos 20
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Cuadro 3. Fortalezas. oportunidades y relos de Morelos 21

3.ACRÓNIMOS

Plan Estatal de Desarrollo

Pequeñas y Medinas Emwesa

CONCEPTO

Consejo de,CienciayJecnología del Estado de Morelos
1, ''','_, .• __ , 1I

Centro Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológica
IIW'I -- - "¡lmll

Centro Morelense de Comunicación de la Ciencia

Centros dellln~~tig~~n * rv 11 e
1'--'1 \'\ "'" Jtl "'-

Consejo Nacional de.Cíencia y Tecnologlá>
II' ••.• ! ,-<1¿;-I~, / I Z

Foro Consultivo Científico y.Tecnológico
11<.( , ~- [:¿.

Fondo Mixtoct' I ""'~ ~ . n
IIW_ r'f -' O

Indice de Desarrollo Human,o~
'1" I 11 u "l'r'J Z

Instituciones¡de Educació[1",~u~~\

IUII ~W ~ 'n
Instituto Mexicano para la Competitividaa A.C.

11,.-( 11 /./.{// 11 . 1I
Instituto Mexicano de la",Protección Industrial

Ilre v "'-"'/J YI ..,¡, ¡
Instituto Nacional de Estadística,_Geografla e Informática

~ -', t ",--'~r:=;.'"'" .'-/ 'V/-Oficinas de Transferenclá de.Tecnología
-' -v::--Parque Científico y Tecnológíco Morelos

Población Económicamente Activa

IMCO

IMPI

INEGI

OTTs

FOMIX

IDH

lES

ACRÓNIMOS

CCyTEM

CemiTT

CEMOCC

Cls

CONACYT

FCCyT

SEI

SICyT

SNI

RENIECYT

Sistema Estatal de Investigadores

P Secretaria de Innovación, Cíencia y Tecnologla V O
Sistema Nacional de Investigaaores I
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Cienllficas y Tecnológicas
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4.GLOSARIO

Competitividad
Caracteristica de una organización que le permite diferenciarse de sus competidores
mediante el desempeño superior de uno o más atributos de sus procesos, productos o
servicios, o de la forma en que éstos son comercializados o de cómo se estructura la
organización para ofrecerlos, resultando en: incremento en ventas y/o participación de
mercado, entrada en nuevos mercados, incremento en margen de utilidad, incremento en
la productividad, reducción de costos, entre otros.

Creatividad
La creatividad puede definirse como la capacidad de generar nuevas ideas más prácticas
para la solución de problemas. La solución creativa de los problemas no radica
básicamente en el desarrollo de nuevos productos sino, con frecuencia, es una nueva
combinación de elementos de pensamiento ya conocidos, aún no ligados entre sí. Por
tanto, la creatividad es el resumen y reestructuración del conocimiento en relaciones y
conexiones nuevas.

Desarrollo tecnológico II~II ~ 11nll
Resultado de la aplicación sist¡/mática defonocimiento£cientificos, tecnológicos y/o de
indole práctica, que lleva a l~gEmerJció'n,(¡é-prototiposlo a una mejora sustantiva a
bienes existentes, independientemente de .....s~\ implémentación o comercialización
inmediata. :5 11 V ~ 11 LJ)

Diseño industrial ~ ~ 4J V~
En términos generales, se entiend~ por:..d!s~oJ!lgustri~. ~IJaspecto ornamental y estético
de los articulos de utilidad. Ese aspecto' puede) ser tanto/la forma como el modelo o el
color del articulo, y debe poder ser reproducido por medÍós industriales .....,
Empresa de base tecnológica ---....•.•-
Aquella que p'roduce bienes y servicios utilizando una tecnologia nueva o innovadora en
cualquiera de las fases de producción y comercializació

Innovación
Es la introducción al mercado de un producto (bien o servicio), proceso, método de
comercialización o método organizacional nuevo o significativamente mejorado, por una
organización.

Innovación tecnológicü . t< It L I VU
Surge tras la utilización de la tecnología como medio para introducir un cambio en la
empresa. Este tipo de innovación tradicionalmente se ha venido asociando a cambios en
los aspectos más directamente relacionados con los medios de producción (NMX-GT-
001: 2007).
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5.PRESENTACiÓN

El Programa Sectorial de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos 2013-
2018 se fundamenta principalmente en la Constitución Política del Estado Ubre y
Soberano de Morelos, en su artículo 70 fracción XXVI, se establece la facultad del
Gobernador de adoptar todas las medidas necesarias para la buena marcha de la
administración estatal, conducir la planeación estatal del desarrollo económico y social
del Estado y realizar las acciones conducentes a la formulación, instrumentación,
ejecución, control y evaluación de los planes.y ¡:Jrogramas de desarrollo.

Ikf'.I¡;:c. I . T Q m
Asimismo el artículo 119, fracción.=lIl",conterppla:.los rplanes y los programas de la
Administración Pública, los Ilc'i:i'al~s tendrán su orig~n~k~ un sístema de planeación

JI r-... ~ 11 v"democrátíca del desarrollo estatal que, medíante la consulta popular a los diferentes
J ( « '\ '."l 1 l I

sectores que integran la sociedad civil, recoge las auténticas aspiraciones y demandas
I -<' " I / l' I 11 I l'populares que contribuyen a<realizar el proyecto social contenido en la Constitución
r I I ",r .. 1" / 1'"Política del Estado Ubre y Soberano de,' Morelos. ,EI- Ejecutivo está facultado para

establecer los procedímíentcls del participacióñ:y consultal popular y los criterios para la
formulación, instrumentación! control y ~valÚación del ¡;I~~ y los programas de desarrollo.

I > l' ~J,F1) 11 ~q
La Ley Estatal de Planeación en particular en.su .artículo 4, establece la responsabilidad

Ijf I1 1~'--JV/.7-;:\ 1I 1I
del Poder Ejecutivo del Estado de conduc~!;)a'planeación del desarrollo de la entidad con
la participación democrática deJo~ gruRos~~ciales, ell~rtí'~~lo 14 contempla el desarrollo

11"'-1 11 // ..•••••<; II 1I

que las dependencias y entidades de)a Administración p'ública Estatal y los Munícipios,
llevarán a cabo mediante el Sgtem'¡¡ Estatal. de Plan'Ei'adóAJDemocrática, en congruencia
con el Sistema Nacional de PI;irl:eación-Diimocráticá.""/A' su vez el artículo 16 en su
fracción VI menciona que díchos p¡;;'n~s-y.?frógraniíi's'que se generan en el Sistema
Estatal de Planeación Democrática deben mantener congruencia en su elaboración y
contenido, proponiendo las metodologías y lineamientos que deban seguirse.

Según el artículo 17. del citado ordenamiento, le corres¡:Jonde a las Dependencías de la
Administración Pública Estatal, entre otras, elaborar los P.rogramas Sectoriales; tomando
en cuenta las propuestas que presenten las entidades del sector y 10sAyuntamientos, así
como las opiniones de los grupos sociales interesados; asegurar la congruencia de los
Programas Sectoriales con el Plan Estatal, con los Planes Municipales y con los
Programas que de ellos se deriven; y elaborar los programas operativos anuales para la
ejecución de los programas sectoriales correspondientes. V

J

Con base en lo anterior, la Secretaría de Innovación Ciencia y Tecnología alinea el
Programa Sectorial con el Plan Estatal de Desarrollo, (PED) al Eje 3 "Morelos Atractivo,
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Competidor e Innovador"; el cual contempla la creación de políticas públicas dirigidas a
un crecimiento sostenido, participativo e incluyente del Estado de Morelos, mediante el
trabajo en red, ya que con la participación de las diferentes Secretarías se lograrán
cumplir los objetivos estatales.

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 BIS fracción IV de la Ley de
Innovación, Ciencia y Tecnología para el estado de Morelos, corresponde a la Secretaría
de Innovación, Ciencia y Tecnologia formular y coordinar la ejecución del Programa
Especial de Ciencia y Tecnología, con la participación de la comunidad científica y los
sectores productivo y social, ¡:>rocurando_su articulación ~con los sistemas nacional y
estatal de planeación. porllo ,cual,:,ell.£'rograma Sectd~ial de Innovación Ciencia y
Tecnologla incluye lo establecido en el Programa 'Especlal. ce Ciencia y Tecnología.

.. ... 11511 r--, ,-1 li »11 . .
La actividad clentlflca que posee el Estado de Morelos es, cespues del Distrito Federal, la
entidad con mayor núm~rd IIde' ílJVestlgador~s I con' relación a la población. . . 1''''''' I .• ',/ I 10 Y' I . '1economlcamente activa, ya que se cuenta.,con/1 Investigadores por cada 100 mi

l. {".;¿tl./' 1,-11
habitantes y el promedio nacional¡ es de 40 por cada 100 mil, Morelos, con 40 centros de
investigación y más de 250[láboratoriOS1rsPecializ~dos! es el primer estado de la
República que contó con 4ha' IACad¡2.~l~ Cien~ia]1 local y la primer Secretaría
encargada de los temas de Inno~ación:Cienéia'y tecnología, lo cual la posiciona como
líder nacional en la generacióh"déi cOnOCimiJntO,'lo qJ~ define la vocación científica en la

Entidad. II~IIv~~ )I~II
Con la participación de la Secretaría/se fortalece la apropiación social del conocimiento y
la innovación, así como, el r~c~'nocin\i~ríÍo"público p~ra el desarrollo del Estado; el primer

I " JI
objetivo estratégico del PED 3.5 '=:Consolidar la')~vestigación cientifica, social,
humanistica y su potencial aplicación pafa alcanzar una sociedad sustentable", se
fundamenta principalmente en el artículo 31, fracción IV. de la Ley Orgánica de la
Admínistración Pública del Estaao ae Morelos; ya que a través del Sistema de
Innovación, Ciencia y Tecnología, se logrará establecer una sociedad del conocimiento,
la cual se verá fortalecida mediante la promoción y la divulgación de las actividades en
innovación, ciencia y, tecnologia; con la formación de los recursos humanos de alto nivel
que atenderán las áreas estratégicas del conocimiento prioritarias ¡Jara el crecimiento
económico del Estado; que genere proyectos para que, a través del financiamiento y la
promoción de la investigación cientifica y con base en propuestas de solución
sustentable, fomente las vocaciones científicas; y que logre gestionar, concretar y
fortalecer los programas, accionJs y recursos ~e se destinen para tal propósito.

Con el objetivo estratégico 3.6 "Fortalecer la competitividad de las empresas de la
entidad mediante la aplicación de la ciencia, el desarrollo tecnológico y la
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innovación", fundamentado en la propia Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos, en el articulo 31 señala que será a través de la interacción de los
actores públicos, privados y sociales basada en la vinculación de los investigadores con
las empresas, que se logre identificar y entender los problemas técnicos relevantes para
articular proyectos con un alto potencial de transferirse a la industria y así detonar la
creación de empleos de alto nivel.

Considerando lo que establece la Ley de Innovación, Ciencia y Tecnología en su artículo
4, se logrará apoyar la creación, crecimiento y consolidación de las empresas del sector
público y privado; el artículo 8 Bis de la citada ley,_en, su fracción XV, sustenta la
integración de un padrón del 'institu~cine~partiendo de, la ¡i,nformación actual y detallada
sobre la situación estatal de I ciencíaytecrlología;-Io (cual permitirá realizar acciones-, ,
rápidas y precisas en materia-de vinculación academia-empresa para coadyuvar en la

1 - I / .' 11
integración de una red estatal del grupos y centrclS' de investigación con impacto nacional

o internacional. II~:: \ ~~tJ1I~II
El objetivo estratégico 3.7 "Fomentar la ~ultura cientifico-tecnológica y de innovación
en la población, a fin de qu'e'ésta des.m:c;I'I~us calpacidades y cuente con mayores
herramientas que incrementen/lsu compki:itividad"i ya:~ue al fortalecer al estado de
Morelos como generador dell coriocimle;:;lJ ti~ñtífico, 'Ie~pérmitírá, entre otras acciones,
propiciar la imPlementació~10el POJíliCaupÚbli?as II~~Ipromuevan e impulsen la
apropiación social de la ciencia,llla tecnología y la inn'ovación, en áreas tales como la
agrícola, sustentada en laslldénianda?f¡necesidadésd~ la población; este objetivo
estratégico toma como bas~II~. proPi~(t:ey OrgániCá,/d¿) la Administración Pública del
Estado de Morelos, en su a\.tíC~I'?¡31'7=#cciór VI(ya 5l~~a través de la planeación y
promoción del desarrollo de la innoJa'ción, la ciencia y la tecnología, se logrará identificar~ ""---'~
las prioridades para el desarrollo humano'sustentable del estado en materia cientifica,
tecnológica y de innovación a fin de gestionar, concretar y fortalecer los programas,
acciones y recursos que se cestinen para tal propósito.

Po~ último, el objetivo estratégico 3.8 "Facilitar el uso ce herramientas tecnológicas
para promover el trabajo en red, coordinado e informado de la administración
pública para una mejor toma de decisiones"; en este sentído, los proyectos de
inversión en innovación propuestos para la administración del gobíerno del estado serán
evaluados por esta Secretaría para dictaminar la pertinencia tecnológica de los mismos,
tomando como base la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos
en su artículo 31, fracción V, en el que se menciona que dicha tarea, permitirá asegurar
que los proyectos cuenten con un dictamen sustentado en la opinión de especialistas en
la materia; será a través del desarrollo de sistemas de información y del soporte de datos
para la implementación de la plataforma del gobierno digital que se lograrán incorporar
tecnologías de la información y comunicaciones a la construcción de la plataforma del
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gobierno digital; lo anterior se sustenta también en la propia ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos en su articulo 31, fracción VI, al establecer
la coordinación y administración de las funciones de recolección de datos,
almacenamiento, procesamiento y distribución de la información, la cual servirá para
apoyar en la organización, gestión y administración eficaz y eficiente del sistema de
gobierno en red y el propio desarrollo del gobierno digital.

6.PARTICIPACIÓN SOCIAL

• Que las escuelas de nivel básico se conviertan en polos
conocimiento científico y tecnológico, porque tienen acceso
completamente presenciales.

• Generar alianzas estratégicas con las Instituciones de Educación Superior del
Estado, que difundan el conocimiento bajo un programa de visitas denominado: "La
ciencia en tu escu~". t-< t L I

• Demandar acciones de divulgación de la cultura cienlifica a las academias.
• Establecer un programa puntual de difusión científica, por temas, en cada uno de

los municipios que atienda el tratamiento a temas locales.

Apoyados en el Consejo Consultivo de-Participación:Ciudadana de la Secretaria de
Innovación, Ciencia y Tecnologi[(SICyT), se organizó Ien diciembre de 2012 una
consulta ciudadana para identificar=las~necesidades rde la población y conocer las
expectativas sobre lo que debería1ser el adecuado funcion<lmiento de la SICyT.

111'111 ¡e( )~I I/UI
Para tal fin, a través de los grupos de enfoque" se realizó una consulta ciudadana a la
que se convocó a los representantes de los:sectores em'¡Íresarial, social, académico y de
investigación para identificar las estratégias prioritarias que en materia de Divulgación
de la Ciencia, Innovación Tecnológica ,y~Ge!le~ación qe ,yonocimiento Científico como
objetivos claves de la SICyT,¡ es necesario apoyar¡ .para contribuir de una manera
importante al objetivo transv~s~1 de ((este ~90~ierno, ~d~1ten~r un estado innovador,
competitivo y sustentable de la.mano deja CienCia y lalTecnologla.

11011 ~~ ,-11
Las conclusiones que se obtuvieron en ló[(gru~os defenfoque se priorizaron por los
propios miembros del grupo de consulta~-s¡rVieron de bas'e para elaborar la contribución
de la SICyT en el Plan Estatal de Désarrollo 2013-20.18Jy desde luego son referencia
obligada en el planteamiento"del Prog(am~.e5:tolÍa(de Innovación, Ciencia y Tecnologia
que presenta la SICyT en este ~~ntolSON'<:f3

..••.. .....-
A continuación se enlistan las acciones prioritarias sugeridas por los grupos de enfoque
en materia de Divulgación de la Ciencia para lograr los objetivos planteados por la
SICyT:
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• Mejorar la vinculación entre los diversos Centros de Investigación existentes en el
Estado,

• Establecer partida presupuestal para el desarrollo de las "Olimpiadas del
Conocimiento" en los distintos niveles de Educación,

• La apertura de sitios web, revistas especializadas donde tengan espacio los
articulos (papers) escritos por los investigadores,

• Establecer la caravana de Difusión Científica y Tecnológica en las escuelas,
• Fortalecer y ampliar la oferta de museos temáticos de ciencia y Tecnologia en el

estado,
• Establecer la hora de I¡fCienciay Tecnología en la radio,

C b' I ' .. d I I'-'''t':- l,! ~ I hl 1-', I 'bl d M• am lar a vlslon e a Inves Igaclon como a go Inaccesl e para to os, ostrar a
la población los benefici;;;' y la diversidad de tip'~ de investigación en su forma

I JI ~ ,.--. "1
práctica, de aplicación él cosas muy cotidianas a t'rávés de medios de comunicación,
y sobre todo en dond~'-s¡~m\Jre están 1¿9jóv'eñe~, medios electrónicos como:
mensajes por celular! I f~c'ebook, líetc.,>:ín~enti~a~ '~ la población estudiantil a
desarrollar investigació'n,- B~cas de ~stud¡ó, herrami~~tas de estudio difundidas por
1, d' I L._ I d .~ ,r--. I - I1 I II d Ios mismos me lOSmenciona os antenormente para que rea mente egue a to a a
población, IIW 11 .~"( -: 1011

• Que los alumnos de alt~rendimiento~~1 nivel¡básico sean capacitados como
11- I ...-.... ¥..--..... 1£-11

divulgadores de la ciencia" para sus centros escolares y comunidades de origen,
F' d ' , d'f 1":' ,11 f d,<I ,1 Le: 11 d 'd I ' 'f• enas e CienCias, I uSlon en me lOS masIvos uel eventos e In o e clentl ico
como olimpiadas, cursÓ~;c~paciticiórif detección ~ talentos y seguimiento, ciencia
en tu escuela, confere~l!e~' ~. '>J UI})

• Tener una buena comunicaciónlcon-todas la-sescuelas y tengan el conocimiento lo
I ' , t 'd l' 7 ,! ¡, I '//que es a ciencia a raves e os cOnOC!mlentos,'l

• Creación de consejos regionales (co'níextos con características comunes) para la
divulgación cientifica local.

• Dar premios a las perso as destacadas y darlo a conocer a la sociedad.
• Tener más comunicación,
• Dar capacitación a los padres de familia y maestros para hacer ciencia en la

escuela, hogar y todos los lugares en donde se desarrolle el individuo.
• Presentar una serie de exposiciones para todas las comunídades, en donde se

involucre experimentos de las áreas de la ciencia (física, química, matemáticas,
biología, etc,), F R F IF r I ,VO

• Organizar y financiar concursos de matemáticas, fisica, química.
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A continuación se en listan las acciones prioritarias sugeridas por los grupos de enfoque
en materia de Innovación Tecnológica para lograr los objetivos planteados por la
SICyT:

• Cuidar los contenidos de medios de comunicación, ya que están invadidos por
situaciones que en vez de promover la ciencia y tecnologia, promueven antivalores.

• Establecer espacios para la incubación de ideas entre los sectores académico,
productivo y de gobierno.

• Con la problemática específica, referirse a cada grupo, o campo de acción social
que le interese, y pueda aesarrollarlo en la mejoría de su cotidianeidad.
F" t I '1) Ibl I.L ',1-{ ('2 • 1) d' I .)• Ijar me as concretas re:l.lza eS-,-a,,--corto.pazo_ ¡ap?s, me lano pazo (4 anos y
largo plazo (6 años), más allá de 6 años, algo de futurismo.

• Concretar debidamen\~,~~ntr~otras for~s, 11 e~llproyectos de investigación,
proyectos de educación 'ha~a;la particíp~ción \-social, proyectos económicos
comunitarios, proyectÓs--:(ecoh¿mic¿~ <em'pre'~arÍáies, creación de cadenas
productivas de microempres~s, y prbg~~ri,is de didáctica tecnológica.

1,.1 . ~ ~. ,1 .
• La SICyT es un concepto brllla~te'NtReqUlere ¡lOgros concretos para consolidar

permanencia. IIWI d ~ 1011
• La interacción de la Secretaría corílO"s atto~es públicos, privados y sociales se debe. 1',-;"11 _. L. I . .
dar a traves de la atenclon de los grandes problemas y retos que tiene la entidad

jl'-'Il v 1'/ l' 11
para mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, todo ello bajo un enfoque
orientado al desarrollol ~lÍsi~ntablé{6'~be eXistit¡!Gñal adecuada alineacíón con las

I "I...-I-.J tj"
políticas de desarrollo del Estado en sus diferentes frentes.

• Señalar como prioritario'el' diagn~i~r:la'e~cificid~d de problemas relacionados
con la producción de alime'n\pS! ePsulniñistro'.deLá'¡{ua, la generación de empleo, el
uso de energia alternativa, la sustentabilidad de los recursos naturales y el
fortalecimiento del tejido social.

• Promoven y asesorar a un grupo legislativo ocupado en las materias de ciencia y
tecnologia.

• Tener programas y campañas de difusión sobre los problemas de ciencia y
tecnologia que se integran a la vida cotidiana de la sociedad y su impacto en los
diferentes grupos y sectores.

• Diseñar líneas estratégicas de desarrollo científico y tecnológico en el pais. Generar
proyectos ~ue respondan a necesiéládes sociales y utilicen la innovación.

• Llevar registro de reportes de acciones exitosas. I V
• Establecer procesos de detección sistematizada de los requerimientos de
innovación y desarrollo tecnológico de los diferentes sectores.
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• Coordinación entre universidades, empresas, y gobierno para que entre estos tres
actores se desarrollen áreas de oportunidad, creando fuentes de trabajo, riqueza y
oportunidad.

• Difundir lo que es la innovación para conocimiento de la sociedad y gestionar la
vinculación entre los investigadores y las empresas. Acciones concretas seria el
financiamiento a proyectos de innovación.

• Establecer procesos de detección sistematizada de las ideas, inventos y en general
nuevos conocimientos en las entidades académicas del Estado.

• Mayor presupuesto a la educación.
• Es muy importante q~l-o-s---co-n-o-c-i-m-ie-n-t-os---~-o-v-e-d-o-sosy descubrimientos que el
personal de la secret~\i~b~t¡n;¡oJación¡,,-CienéiarYI~ecnOIOgia, vayan obteniendo
directa o indirectamente; sel den a conocer al públiCd en general y sobre todo que

f' . I 1' •• ,,1 r:--.I .--, . "Y.dli f . .se e ectue una VInCUaClon.¡rea con empresarios,. e pre erencla mexicanos, para
que se utilicen, se creen (rriás em¿leos y se !b'e'neficie I~la población.

11..('1l \<G' 1I /""'1 11 VI
• Que los especialistas usen un lenguaje que'la mayoria podamos entender.

I'! .f ~"I 1\ / t / 11
• Establecimiento de oys ¡(Oficinas-de"Transferencia de Tecnologia) altamente
profesionales en lugar~s"-estfatégicOS'eñ"e1 Estad~n

IIW'I ~k 110
A continuación se enlistan las acciones prioritarias sugeridas por los grupos de enfoque
en materia de Generació~ ¡:g~CoríocimieñtO~ Cientifi¿o para lograr los objetivos

planteados por la SICyT: ~ l ~ JJ ~
• Financiar estancias de \estudiantetmorelenses en Cls (Centros de Investigación) e
lES (instituciones de\::Zd_~C~iÓn"'l~superior~ del' estado con investigadores
consolidados. ~I.l_ '1 ~UI\l

• Incrementar el presupuesto para proyectos financiados en conjunto con el
CONACYT (FOMIX).

• La presentación de la actividad científica como la de cualquier otra actividad
profesional.

• Tener una forma para saber con cuanto material o qué instituciones podrían ayudar
para impulsar la investigación para ser más precisos y, poder ampliar horizontes
para las nuevas generaciones desde las primeras áreas escolares como las más
grandes (todo a su nivel) y más lugares donde presentarlos.

• Firma de convenios Co'n instituciones internacionales que permitan resarcir la
escases de financiamiento presente ell el país actualmente.

• Hacer del conocimiento de toda la población la existencia de todos los recursos
naturales con que cuenta el Estado, resaltando la importancia de cada uno en la
vida de los habitantes del mismo.
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o Brindar apoyos para las nuevas generaciones de investigadores y los proyectos que
proponen.

o Censar en la población sobre sus necesidades y problemáticas para que la
investigación realmente se vincule con éstas.

o Promover la información constante para la sociedad en general sobre las
actividades de 'a Secretaria a modo de promover su participación.

o Que el gobierno impulse las áreas prioritarias de desarrollo en función de las
necesidades de la sociedad y el estado.

o Becas económicas para jóvenes que les guste investigar y que tengan ideas y

ganas de hacerlo. 11l..~I ¡::5 LA T RA JlII
o Apoyo a la investigación bá~ica. 11m
o Apoyo a eventos en donde ~e promueva la investigación en los jóvenes.
A . f I'...JI'I r-.. . ..--:Id.1 )"t'.' ..

o poyo con In raestructura a as Instituciones e Inves Igaclon.
P I d .. IIb.' '.' Id \ I'd d 'A 1 '1 f"'" 1,. Id' . d'o romover a e ucaclon aSlca. e ca la., poyo manclero en a e ucaclon me la

. . '11""'1 l. -'}J'. H /"" 11"'1 ..
superior y superior. ~osterlormente.~generar programas en el financiamiento y
promoción para la invesligá¿ión cie~tífica'V 11 '<"'1

o Identificación de las I~ém~ndas~.firiVestigacióiJ en los diferentes sectores
productivos y sociales del' e~tado.~ ~ I01

o Fomentar la ciencia y 1~lt:cgologi:&;s~1 nive ,básico.
, - 1I /' - 'Ir= 1-1,

o Incrementar las condiCiones económicas-de los generadores de conocimiento o

investigadores. 11> I '~ 11¡2.'11
o Propiciar recursos para<ía 'creación de empresas¡ derivadas de instituciones de

investigación. t\~<y~ »';'j}
~J.V'lSON~

7.CONSIDERACIÓN-rfE ([6S-=PLANES MUNICIPALES

En congruencia con el Plan Estatal y los plane municipales de oesarrollo, el programa
sectorial está elaborado con la misma estructura del P.ED, metliante la definición de
objetivos, estrategias y líneas de acción, que visualizan las distintas necesidades de los
municiRios, como por ejemplo, en materia de divulgación científica y el acceso a las
nuevas tecnologias de información y la comunicación.

Considerando la situación económica, social, geográfica y cultural de los municipios del
Estado de Morelos, el Programa Sectorial, establece las estrategias para facilitar el
acceso al conocimiento';cientifico de la poblaCión estudiantil, a través de distintas
herramientas de difusión que fomentan el interés y acercamiento de los niños y jóvenes a
la ciencia.
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De igual manera contempla el impulso y uso de las tecnologías de la información y
comunicación para desarrollar el amplio potencial que tienen en los ámbitos empresarial,
cultural, social, educativo, entre otros, para generar oportunidades e incrementar el nivel
de bienestar de la población.

Asimismo, el Programa Sectorial vislumbra de manera transversal la promoción de la
ciencia, la tecnología y la innovación, en los espacios más cercanos a los ciudadanos
para que el conocimiento se convierta, por su impacto, en base y motor del desarrollo de
la entidad.

~~8fDiAGNÓSTICOS_ w

El Plan Nacional de Desarrolloqstab~e en'el Jf:Lo hhacer del desarrollo científico,
tecnológico y la innovación pila1es' para'el pfbgre"SÓec~nÓn'J¡coy social sostenido.

11A' I '~-11-.,iI~ 11 L 11
La Secretaría de Innovación, ,Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos fue la primera

, q t.-;.-..: ift'""""". 11 I I ,
en el país, lo cual refleja la gran importancia que el estado1le otorga a estos temas. Esta

,'~ 1I ...--.11 _. 11 f H
secretaría tiene por misión: "Diseñar e implantar planes ypolíticas públicas en materia de

I' .... !I "" VI ' 11".11
innovación, ciencia y tecnologia, asi=como~proponer-Ias leyes y reglamentos que

1{ Il J~'V",,~ li I
garanticen su instrumentación.>Contribuir al, desarrollo sustentable a través de acciones
en materia de investigación ~ientifica y,t~~~ológica, deI.J¡''¡hovacióntecnológica y social,
transferencia de tecnOIOgia.IRrc\inoci~?d~ la cu!ti!~aJcikntífica y la apropiación del
conocimiento para impulsa,\ el2:Ji~né~Ja~oCia'-y; I~ ~qYidad" y por visión: "Ser una
organización pública innovadora y''Sólida;agente del desarrollo sustentable que a través
de la innovación, la ciencia y la tecnología:impÚlse elbiénestar social y la equidad'.

Morelos es reconocido por el nivel de su investígación al contar con más de 2,000
investigadores, de los cuales 901 pertenece al Sistema Nacional de Investigadores
(SNI) y 577 al Sistema Estatal de Investigadores (SEI). Así mismo, cuenta con 40 centros
de investigación o instituciones de educación superior que realizan investigación básica y
aplicada en más ce 250 laboratorios, siendo así potencia a nivel nacional en
biotecnoiogía, física aplícada, energías renovables, materiales, tecnología del agua y
farmacología. Morelos cuenta con tres institutos de investigación federales, un campus de
la Universidad N1cional Autónoma de México con seis unidades de investigación, un
centro de investigación del Instituto Politécnico Nacional y otros centros de investigación
y centros de educación superior. - J

Morelos presenta después del DF, la mayor concentración per cápita del país de
investigadores, con una tasa de 110 investigadores por cada 100,000 habitantes y fue el
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primer estado de la República en contar con una Academia de Ciencias Sociales y
Humanidades, así como un capítulo de la Academía de Ingeniería, actores muy
influyentes en el sector.

Los investigadores pertenecientes al SNI se han incrementado en los últimos años,
pasando de 742 en el 2007 a 901 en el 2013' representando un incremento promedio de
26 investigadores por año (Figura 1l. Las áreas de conocimiento que presentaron una
mayor concentración de investigadores fueron biología y química con un 30% y ciencias
de la ingeniería con un 20% según datos de CONACYT.

~~~~~~~~~~~~*~~~*~**~****~~~**~~o~~~~~oo~~~~~~q~NOO~~N~O~OO~~~~~~~ .. '~~~~~fflN~~~VNN~OOOOO~~~~~~~~~VM~MfflNNNÑÑN~~~~~~~ociciocicióciooo
1.111111 I ••• ,.•,-.-'-'-T-'-'-'-"""-' , '-"'-T--.---r--.-,
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Tasa de Participación Estatal en el SNI 2013

Figura 1. Tasa de Participación por Estado en el Sistema Nacional de Investigadores 2013
. ~

Como\parte,dé la -estrategia\3.5.5 del.F>lan Nacional 'dé Desarrollo 2013,2018 que se
refi~re. a co,ntri~uírta! fortalecírriento de La'infraestr~ctur~ ~científiéJ y te~nOIÓgíc~a~el Rais,
el,gob~er~q del ~est~d.ode Mo,elos proy;cta e¡onsoildar el ,Parque "-lentifico y Tecnologlco
Mo~elos"(PCy'T1Ml c~m~ el principal 'c.e~trol de_vínrulación_e,ntr~~los s~cto~es. púbVco,
empresarial y-academlco,"" para- alcanzar un- mayor~nivel.de desarrollo cíentifico y
tecnológico y atraer mayor inversión para el estado. El Parque Científico y Tecnológíco
Morelos consta de,un conjunto sede integrado por¡dos1torres .con un espacio de 3 mil m2

d 60 ," .'.' rf'" Id 'd 2' "1 2 35' h' . ., b" d d Ica a una y .otes cop sUp'e ICle es e mi m en~ Elctarea~' ur anlza as, e os
cuales 20 lotes ha~n'1ído"'asígnado"s, b~jo' rigu'roso~proce~o de ~dniisió"n:'a empresas de
base tecnológica.

1 Dr. Enrique Cabrero Mendoza. Director de CONACYT. Discurso de Julio 26 de 2013.
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De acuerdo al índice de Innovación Estatal 2010, Morelos ocupa el noveno lugar a nivel
nacional dentro del grupo "Media-Saja Innovación". Además, Morelos es la entidad que
tiene el segundo mejor desempeño en las actividades de la empresa para innovar. De
acuerdo a la base de datos del CONACYT, Morelos cuenta con 133 integrantes del
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Cientificas y Tecnológicas (RENIECYT),
de los cuales el mayor porcentaje corresponde a empresas de base tecnológica (Figura
2).

Ins!. No Lucrativas
12%

Inst. Educ. Superior
(Subsede)

5%

Personas físicas con
actividad
empresarial

4%

Figura 2. Distribución de integrantes de RENIECYTde acuerdo a su naturaleza [CONACYT, 2013]

Desde 2005, Morelos se mantiene en el lugar número 15 en índice de Desarrollo Humano
(IDH) a nivel nacional2, mientras que su contribución al PIS nacional en 2010 fue del 1.2%
manteniéndose en el lugar 26 desde 20033•

Morelos ocupó en 2012 el lugar 21 en el índice de Competitividad del Instituto Mexicano
para la Competitivie,él A.C. (IMCO), con unj c~cación de 42.97/100'

2 Informe sobre Desarrollo Humano México 2011. Pág. 44. http://www.undp.org.mx/desarrollohumano.
3 Perspectiva estadística Morelos. Publicación trlmestrallNEGI. Diciembre 2011. Pág. 44.
http://www .inegi.o rg. m xl est/ co nte n idos/es pa no 1/s istema sI pe rs pectiv asIpers pectiva -mor. pdf.
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Los subindices del Instituto Mexicano para la Competitividad A.C., en los que impacta la
SICyT son el manejo sustentable del medio ambiente; innovación de los sectores
económicos; sociedad incluyente, preparada y sana; gobierno eficiente y eficaz. De estos,
Morelos posee una buena posición en los dos primeros, siendo así nuestra
responsabilidad mantenernos y de ser posible mejorar. Por otro lado existe gran
oportunidad de mejorar la posición en gobierno eficiente y eficaz y en sociedad
incluyente, preparada y sana, lo cual significa un importante reto para lograr un desarrollo
social y económico favorable (Tabla 1).

Mejof;:J. de
2010 a 2012

_-0-_--- _

Tabla 2. Morelos en el fndice de Competitividad Estatal
.dIL IIt..liC"" I A 'T" 1"""\ A

2010 2012--- -----
Posición Posición

General -(;:¡ 20' 21'

+ Sistema de derecho confiable y objetivo Q 22° 31'
----

+ Manejo sustentable del medía ambiente O 5' 4'

+ SOciedad Induyente. preparada y sana O 14° 14'----
T Sistema político estable y funcional €l 32' 32'-- - ---- --
+ Gobiernos efICientes y eficaces e 22' 25"

T Mercado laboral O 20' 11'

+ Economía estable O 5' 8'---
+ Precursores " 22' 18'

-- --
+ Aprovechamiento de las relaciones internacionales O 23' 22'

+ Innovación en los sectores económicos ~ 7' 5'

A continuación, se mencionan los indicadores que demuestran que el estado de Morelos
es líder nacional en la generación de conocimiento, lo que define claramente la vocación
científica de la entidad. Esta" fortaleza y la creación de la Secretaria de Innovación,
Ciencia y Tecnología proRiciarán acciones de política pública del mayor nivel
gubernamental y permitirán fortalecer li apropiación social del conocimiento y la

4 Morelos. Análisis de Competitividad 2012. IMCO~
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innovaclon, asi como el reconocimiento público de su carácter estratégico para el
desarrollo integral del estado,

Cuadro 1. Coeficiente de los Indicadores Nacionales en Ciencia, Tecnología e Innovación para el

Estado de Morelos por grupo de variables

Componente Posición del estado Valor

Cobertura de becas Conacyt 2012 (%) 3 40.59

Investigadores del SNI por cada 10 mil de la PEA 2012 2 11.33

Recursos otorgados por el Conacyt para RH respecto al 2 4.48

presupuesto del estado 2010.2012 (%)
I,-

Impacto de la producción cientifica por entidad, ~ederatjva 2002.

KA 'Ir 6.90
2011 IiWII-- -,. 11m

Marco normativo de planeación de la CTI2012 ~l --1 1\ ;:>1,2 4.70
11_11 { 1

Relacióndegénerode investigad,~r~s~~I 2013(%)A ~I 11 Lli4 61.40
'\.. J 1 1 •••••\

Posición de Morelos en las 32 e~~idades•..\. '1 ( / :;/ 11 .J>1í5II/l I \ '"

Fuente: Foro Consultivo Científico y Te~~oI6Jgi~o (FCCy~ R~~ki~g Nacion~! d; qj~ncia, Tecnología e Innovación 2013.

El d - d I t d II""1.lfil d ddk=" ,lid'" Id' d'd t'd desempeno e es a o es ,ca I Ica o por, Iversos In Ica ores, me I os por en I a es
federales externas, en matelrfáJde innovación,cíenciaG)tecnología. A continuación se

•• 11 1_ 11'"/,_\, \,'~ "

muestra el cuadro 2 en el que oestacan los prinCipales indicadores y las posIciones que
ocupa Morelos respecto a los ,'demás estac!ci.'~s,,~ 11 L-II

I ~ 11 V M 'l If)
Cuadro 2. Desempe"o de Morelos

Morelos
Indicadores

(Valor del Indicador)

Patentes otorgadas porcada 100 mil habitantes 2009-2012,V-' ..~ 1.30
~

Posición en el

comparativo

nacional

4

Solicitudes de patentes por cada 100 mil habitantes 2010-2012.

Registros de diseños industriales por cada 100 mil habitantes 2009-

2012. - .-Promedio de empresas innovadoras de producto y de proceso p'or.

cada 10 mil unidades econ6miJs 2011, L- J L -.,.,
Promedio de empresas innovadoras de organización y

comercialización por cada 10 mil unidades económicas 2011.

Tasa promedio de productividad científica de 10$investigadores SNI
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2002-2011.

Impacto de la producción cientifica por entidad federativa 2002- 6.90 1

2012.

Fuente: FCCyT. Ranking Nacional de CTI 2013.

En resumen, se presenta un análisis de las fortalezas, oportunidades, así como, los
principales retos a vencer que registra Morelos para los próximos años (Cuadro 3).

Cuadro 3. Fortalezas, oportunidades y retos de Morelos

-.

Fortalezas

llr .... 11'-("" I ""'T"'~ d
1. Contar con la Secretaria de Innovación, Ciencia y Tecnologia, y con la Ley de." -_.~=~~==-:-...---.__n
Innovación, Ciencia y Tecnologia para el Estado de Morelos, establecidos en el
PED 2013-201!:Jy'un Programa Sectorial vigente'l

II~II f.</ \~\ 11( I
2. Primer estado con mayor número de investigadores per cápita y segundo de
miembros del SNI y del SEI (3 Vece£ la h,edia natlonal).

11 JI " ~a'/ 11711
3. Infraestructura de 40 instituciones académiéas y de investigación. Lideres a nivel

I --. 1...--... "l:
nacional en Biotecnologia(Físíca Aplicada, Energias Renovables, Nanotecnologia,

FarmaCOI09ilJ~alud pú~~ 11 011
4. Industria dl'balltecnológléa creciente y en vias de consolidación.

Ilnll ~~ II~II:;::;:$l~~~~:~»~'M"~""- ,••

v----
1. Mayor capacidad de coordinación e interlocución con diferentes secretarias de
gobiemo, tanto estatal como federaL

4. Mayores posibilidades de consolidación de una cultura de innovación en el sector

empresarial. C.J t.L U I V U
5. Consolidarse como un estado Iider en la formación de recursos humanos de
excelencia en el posgrado.

2. Mayor capacidad para desarrollar proyectos de investigación transdisciplinarios,
que atiendan problemas de interés nacional.

3. Mayor capacidad para la vinculación y. atención ae p'roblematicas y generación
de soluciones innovadoras en áreas de interés estatal y nacional.

p
Oportunidades
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1. Fortalecer la vinculación del sector académico en la innovación
empresarial.

2. Consolidar la cultura de la innovación en el sector empresarial.

3. Incrementar la formación de recursos humanos de posgrado en
áreas estratégicas del estado.

Retos
4. Fortaleli~l~d~sga~Ád~a~;c;ll

5. Fortalecer el gobierno digital y apoyar la toma de decisiones en
1_ ••••••

tecnología. :J ti r;:;\ l>
1,0 .. \~., Ji} ..L"

Fuente: Foro Consulti ..••o Científico y Tecnológico (FCCyT) Ranking Nacloñal. de CieOClB, Tecnología e Innovación 2013.

11< I {é1yj)V 11711

~' ~ ~ .
9.0BJETIVO~ D~L ,PROGRAM,f..flY¡SU ALlNEACION

CON EL 1;'[LAN ~TATAL DE ]DESARROLLO

E t .. d 'b 1 ~I- ~Ab{f;r¡d I ~I JS{J)tJ I di" C' .n es a secclon se escrl en .os o Jetlvos" e "an ec orla e nnovaClon, lencla y
Tecnología, así como la impo'rtiuícia de'su ateñciónpárá éstar en alineación con el Plan
Estatal de Desarrollo. "-.:::- - ';:j- - 'l

Respecto del objetivo estratégico 3.5 del Plan Estatal de Desarrollo (PED): "Consolidar la
investigación científica, social, humanística y su potencial aplicación para alcanzar una
sociedad sustentable":

1.- Fortalecer las capacidaCles del estado mediante la formación de capital humano
es[!ecializado.

Con la formación de recursos humanos de alto nivel se podrán atender las áreas
estratégicas del conocimiento que son prioritarias para el crecimiento económico de
Morelos, propicíando un desarrollo social equitativo y sustentable. Lo anterior es también
un factor clave para generar proyectos y acciones que contribuyan a consolidar las
capacidades científicas, tecnológicas y de innovación del estado.
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11.- Promover estrategias para la detección de talentos y fomento de vocaciones
científicas en jóvenes morelenses.

En la sociedad actual se tiene el grave problema de que cada día son menos los jóvenes
que desean estudiar una carrera científica, por lo que resulta importante tener
mecanismos de detección de talentos y estrategias para fomentar las vocaciones
cientificas, lo que finalmente repercutirá positivamente en que sigamos formando jóvenes
morelenses que se dediquen a la ciencia y tecnologia para alcanzar el desarrollo
sustentable y humano de nuestro estado.

111,- Fomentar la innovación en el sector empresarial morelense.

P II d b
.. 11 "-N F

t
dl_A.T,RIÓ, .•• 11 .. d ..

ara e ogro e este o jetlvo se,pre en e'esllmu aro a Incorporaclon e espeCialistas en
empresas morelenses con capacidad para detectar oportunidades de innovación. Esto,
además de procurar la generación de-empleos d~alto, 'Valor, actualiza las capacidades
científicas de las empresas y' fortalece I'a vinculación academia-empresa, lo cual incide en
la competitividad de la industi-ia morelense dé báse/tecncilógica.

IV Id 'f' bl .11..( I . ~Ia~I 11 ZII ,.- entl Icar pro ematlcas es tata e~y p antear, estrategias integrales y
transdísciplinarias para su'atención, errcolaboración con la comunidad académica

del estado. II~II~}rJ 11011
Conseguir que la solución del pr,~~le"7?s- estat?les, se <;,?o'yeen la ciencia y la tecnología
asegura qu~. est~s solucíon~,s s~an de aJ!pfimpacto IYL..d.~lgran alcance, lo cual puede
Incluso significar Innovaclones1Je:alto valo~agregado para las empresas que trabajen en
la explotación de los resultad~slde estétipÓ de proyectos aJ investigación.

1\~ '«LLs!... »u¡1]
V.- Fortalecer los mecanism~s Ide~econocimiento/de la actividad cientifica y
tecnológica de calidad, que favorezca ia 'cclIlsolidá'ción del sistema estatal de
innovación, ciencia y tecnología .;::r ~

Es importante que el enorme trabajo Rue en materia de ciencia y tecnología se desarrolla
en el Estado (sobre todo aquel que hace sinergia y atiende los intereses de la entidad)
tenga amplio reconocimiento como un mecanismo de apoyo para que éste se mantenga
en un crecimiento continuo en beneficio de la sociedad.

En relación al objetivo estratégico 3.6 del Plan Estatal de Desarrollo (P-ED): "Fortalecer la
competitividad de las empresas de la entidad mediante la aplicación de la ciencia, el

desarrollo tecnológico y la inEvación": EJ Ee u T IV o
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VI.- Fomentar y promover la investigación aplicada, la protección intelectual e
industrial y la adopción de alta tecnologia en empresas de base tecnológica.

La investigación aplicada se ocupa de emplear el conocimiento para generar un bien o
servicio que sea de utilidad a la población. En este sentido, el apoyo a la investigación
aplicada fortalecerá la generación y desarrollo de proyectos con alto potencial de
transferirse a la industria y con la finalidad de generar sustentabilidad y empleos.
Asimismo, la investigación aplicada en la industria fortalecerá su desarrollo tecnológico e
incrementará su competitividad.
El impulso a la protección intelectual asegura a los inventores morelenses que sus
inventos estarán protegidos pore.las leyes del estado.mexicano, a través del Instituto
Mexicano de la Protección Industrial'(IMPI) para su explotación exclusiva, dando asi el
reconocimiento a sus descubrimientos e ideas. La propiedad intelectual es un fuerte
indicador de productividad ec¿nómicay Ror í~o tanto directamente relacionada al

desarrollo económico. I~ 11 ~~\ íf Ji~11~
También se pretende, fomentar la cultura emprendedora;para generar conocimiento que

l' •.. I tI . IV )V 11' ..
pueda ser aplicado al desarr?"0 tecnol~gi~o';~ travé~ ~.Ifincubación de empresas de
alto Impacto, la transferencia ((fe: tecnologla 'Y 'Ia asesorla en temas relaCionados a la
. .. . l' 11 d" \ l' '1'''''''11 tInnovaClon para empresarios y aca emlcos;~ a \ Igua que, se proyec a promover una

1I -' I~ (D" r/~ 11 -,11
cultura de innovación, que imQacte en el desarrollo económico del estado e impulse el

desarrollo tecnológico mediari~,tes9íia"~\taci~Ü)i ¡en certificaciones.

VII.- Promover y fomen~ar' ~2CiÓnydemia-empresa, el desarrollo
tecnológico y la innOVaCiÓri!~& ~ ~)

S 'b'l' Id" .:JI I \..J,.r-,....", l">rlf I l' 1" d'enSI I Izar a os aca emlcos y 'e{]lPieS~arl~S~R.aLa~a ecer a vlncu aClon aca emla-
empresa promoviendo la realización conjuntaae-proyectos de desarrollo tecnológico con
apoyos de capital privado, estatal, federal e incluso internacional, con el fin primordial de
innovar al mejorar sus proauctos, procesos y servicios incrementando la com¡:Jetitividad
de las empresas. Asimismo, con el objeto de fortalecer la vinculación academia-empresa
y facilitar la transferencia de tecnología, se requiere rlromove~ la actualización de la
normatividad vigente en la materia.

VIII.- Fortalecer al estado como ente rector del sistema de innovación del estado
para la atención de problemas estratégicos.- IT I \ IO

. .. ) t-< .. . . . _V~. . .A traves de la creaclon de centros de Innovaclon enfocados a areas prioritarias de
desarrollo para el Estado, se contribuye al trabajo multidisciplinario que propicie la
generación de politicas públicas, asi como el desarrollo de nuevas lineas de investigación
con base a las demandas y necesidades de la población.

24 de 46

VISiÓN
MORELOS



MORELOS
PODER EIH';TlVO

IX.- Desarrollar programas de educación en comunicación, enseñanza y
divulgación de la ciencia para instituciones educativas públicas y privadas y
público en general.

El beneficio de este objetivo permitirá proyectar al estado de Morelos como una entidad
que genera e impulsa el desarrollo de programas y proyectos que ofrecen a los diferentes
sectores de la población una alternativa efectiva e integral de comunicación de la ciencia
a través de diversas acciones que generen programas, indicadores y politicas públicas
hacia una sociedad innovadora como garantia de un proceso social, económico,

sostenible, incluyente y de calidad':==::::===::::::::=:::===ili1~..NEc;, I l:>.TR ~ ••1
En materia del objetivo estr~t~g~9~-3.8 del,Rlan Estat~II~~ De~arrollo (PED): "Facilitar el
uso de herramientas tecnologlcas ¡Rara Rromover el;:.trabajo en red, coordinado e
informado de la administracióni)'ública para una mejor tom~1de decisiones":

II~ 11V~\ <('( H/ 11 ~II
X.- Apoyar la toma de decisi,ones'~ ~2.~l~vve~sión e~, innovación analizando los
proyectos de base tecnológica propuestos'por las_secretarias, dependencias y
entidades de la administración pública estatal. 11 nll11u. ',~,,¡r-"¡j
El I ' . l' 1,11lid I V1"1t . d . A.. . .. tva uar a pertinencia tecno oglca e os'proyec os e Inverslon en Innovaclon propues os
por las unidades administrativa~ del Poder Ejécutlvo mediante la opinión de especialistas
en la materia permitirá tom:~ qecisiones 'can ..base en I el conocimiento cientifico y
asegurar el buen uso del recurSo asignaao(para la adquisición de un bien o servicio,

1'" l' ' •••• I~ • 11. II .
contribuyendo de esta forma a el~:hda::; ¡vida de la SOCiedad morelense al
emplear tecnologías de actualidad. Id GlJ)
XI.- Desarrollar sistemas ~/~~;m5ación)~ Y\1d~Soporte de datos para la
implementación de la plataforma de g~bie?no.digital para el estado de Morelos.

'-o/

La incorporación de tecnologías de la información y comunicaciones permiten constituir
una plataforma de gobierno digital para apoyar la organización, gestión y administración
eficaz y eficiente de los servicios públicos tiajo los principios de gobierno eh red. El
gobierno en red genera sinergias, transversaliza funciones e inclusive contempla la
concurrencia ce atriouciones para el logro de sus fines.

Lo sistemas de información basados en internet hacen posible modernizar los procesos,
trámites y servicios a través del uso de las tecnologías de la información y
comunicaciones para aumentar la eficacia y la eficiencia de los p'rocesos internos y de
vinculación de la gestíón Rública, mejorando los servicios ofrecidos a los ciudadanos.
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ALINEACiÓN DE OBJETIVOS SECTORIALES CON EL PLAN ESTATAL DE
DESARROLLO 2013-2018

En esta sección se relacionan los objetivos del Programa Sectorial de Innovación, Ciencia
y Tecnologia, con los objetivos estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo, aspecto
importante para asegurar la alineación de los objetivos estatales con los del programa
sectorial, que es operado por la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología.

En materia del ob'etivo estraté ico 3.5 del PED.
Objetivos del Programa Sectorial Objetivos del Plan Estatal de

Desarrollo 2013-2018

Objetivos del Plan Estatal de
Desarrollo 2013-2018

Contribuye al.cumplimiento del
Objetivo 3,6 "Fortalecer la
competitividaa de las empresas
de la entidad, mediante la
aplicación de la ciencía, el
desarrollo tecnológico y la

Objetivo VI: Fomentar y promover la investigacíón
aplicada, la Rrotección inte ectual e industrial y la
adopción de alta tecnologíJ en empresas de base'
tecnológica.

Objetivo 1: Fortalecer las caRacidades del estado LU

mediante la formación Ildell capital humano »
es ecializado. n I~1 lir ¡ L
Objetivo 11: Promover estrategias para la detección 'P
de talentos y fomento de Jdca~¡ones "'cieriiífí~a"s' en Sontribuye al cumplimiento del
jóvenes morelenses. 11« I '::-11-":. Objetivo 3.5 "Consolidar la

([' C~~ i-;;V~stigación científica, social,
Objetivo 111: Fomentar la innovaciónz~el~i:i~ctor hunlanística y su potencial
empresarial morelense. 11:::3 11 ~ tl a¡:>iípación para alcanzar una

r) ~J ~ sociedad sustentable" del Eje
Objetivo IV: Identificar problemáticas e;~tatales y '3'111 "Morelos 'tra t'
I t t t. . t 1"" t d'" l' . a c IVO,pan ear es ra eglas In egra es. y rans ISCIPInanas (- . .. "
para su atencíón, en colaboración con',Ia9'comunidad' t5~mpetltlvo e Innovador.
académica del estado. no-. ~ -----» ~
Objetivo V: Fortalecer los~;¡rn,:canismos¡ ~ 0
reconocimiento de la actividad científicaVy.\ké-nológica.--..r
de calidad, que favorezca la consolidación del
sístema estatal de ciencia y, tecnología.
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Objetivo VII: Promover y fomentar la vinculación
academia-empresa, el desarrollo tecnológico y la
innovación.

innovación"
atractivo,
innovador" .

del Eje 3 "Morelos
competitivo e

En materia del objetivo estratégico 3.7 del PED.
Objetivos del Programa Sectorial Objetivos del Plan Estatal de

Desarrollo 2013-2018

Objetivos del Plan Estatal de
Desarrollo 2013-2018

Contribuye al cumplimiento del
Objetivo 3.8 "Facilitar el uso de
herramientas tecnológicas
para p'romover el trabajo en
red, coordinado e informado
de la administración pública
para una mejor toma de
decisiones" ael Eje 3 "Morelos
atractivo, competitivo e
innovador"

Objetivo X: Apoyar la toma de decisiones de
inversión en innovación, analizando los proyectos de
base tecnológica propuestos por las secretarias,
dependencias y entidades de la aoministración
ública estatal.
Objetivo XI: Desarrollar sistemas de información y de
soporte de datos para la implementación ae una
plataforma de gobierno i:ligital para el estado 'de
Morelos. J

Objetivo VIII: Fortalecer al estado_como enteJectoL Contribuye al cumplimiento del
, LL 11 tllj

del sistema de innovación del estado para la atención Objetivo 3.7 "Fomentar la
de problemas estratégicos, Ila~ 11 ';7 rr cultura cientifico-tecnológica y

I~\ J ¿i } tte !innovación en la población,
Objetivo IX: Desarrollar programas de educación. en ¡?fin de que ésta desarrolle
comunicación, enseñanza y 'divulgación d~i.?Ci1ncia ;J;~Icapacidades y cuente con
Para instituciones educativa~ ([<1públicasy" 'privadas y 1I h .(. "'. mayores erramlentas que
público en general. W' intr'ementen su

~ ~ó'Mpetitividad" del Eje 3
.....J ~ '1O "Morelos Atractivo,

..~. :f!J!J , ~rp,¡;¡;,",;ooMdoC

~J.vtSON'12J
En materia del objetivo estratégico 3.8 del PÉD,

Objetivos del Programa Sectorial
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10. INDICADORES Y METAS PARA CADA UNO DE
LOS OBJETIVOS SECTORIALES

En esta sección, se describen los indicadores y las metas anuales de cada uno los
objetivos del Programa Sectorial de Innovación, Ciencia y Tecnología, así como, se
trazan las metas que deberá alcanzar este gobierno hasta el año 2018, teniendo como
referencia los indicadores correspondientes al año 2012.

Objetivos Nombre del Indicador Unidad de
medida

Situación en
2012 o último
dato
disponible

Meta
2018

35

50

120'6.8

24

28.12

de

II~IJ
Porcentaje

Ilnll

de empresas de base
de Morelos que invierten en l

habitantes.

111r11 (~~~
Recursos asignados a proyectos para el Millones, './fomento de la investigación básica o pesos
aplicada 1I ¿

IIU 11 ~'Ij w '" .'"
Número de solicitudes de modelos de utilidad Solicitudes
patentes o diseños industriales por millón d realifidas

\\":/.~ ( )v~tJ)))

Porcentaje
tecnológica
innovación3,6,7

4

6

12

15

1,000

10.11

de

Becarios 856

UTIVOó becados al extranjero por
habitantes.

Número de estudiantes inscritos a programa
de posgrado de calidad

Número de modelos de utilidad y diseño Registro
industriales registrados o patentes otorgada -diseños!
por millón de habitantes. Patentes

otorgadas

1 Y 2

6

8

5 Porcentaje de investigadores en Morelos Porcentaje
pertenecientes al SE!.
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55 75

9 Porcentajede la poblaciónjoven de Morelos
atendida

Porcentaje 22 45

1, 9, 11 Número de accesos a servicios científicos y Accesos
tecnológicosofrecidosen linea. registrados

84,000 1,200,000

Númerode personasque concluyen cursos,.
:"' " .•iIdiplomados y talleres científicos o

7, 9 tecnológicosofrecidospor el Gobierno . Personas 95 1,000

II?II D ,~ r,
~Imll
,particiPantes

11; 11
Número de proyectos y sistemast iPr,?yectos y
desarrolladoso evaluadospara el Gobierno~ ' si5t~masl

3 60'10, 11 de Morelos desarrollados

IIffi I ~

o evaluados

II~II
'Metas acumuladas 2013-2018'::J T~Z

O ,. ~
> 'D1 lfl

11. ESTRATEGIAS Y LíNE;fS DE ACCiÓN

E
,' d 'b \\f¡'rZt~t r{ "Y~d/) ..n esta secclon se escn en as es rateglas' Yj Ineas e acclon que se proponen para
favorecer el logro de las metas 'e indicadores;de .cada~unó de los objetivos sectoriales del
Programa Sectorial de Innovación, Ciencia y Tecnologia.

En materia del objetivo estratégico 3.5 del PED.

Estrategia: Fortalecer a los posgrados de Instituciones de Educación Superior
públicas.

Linea de acción: Desarrollar proyectos e inversión en los posgrados para que
fortalezcan su infraestructura'y capital humano.:- L V

Linea de acción: Coadyuvar en el aumento de la matricula de los posgrados de
calidad del estado, mediante campañas de difusión locales, nacionales e internacionales.

Linea de acción: Promover que los egresados de las licenciaturas y posgrados de
Morelos continúen sus estudios en el extranjero en áreas estratégicas para el estado.
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Objetivo 11. Promover estrategias para la detección de talentos y fomento de
vocaciones cientificas en jóvenes morelenses.

Estrategia: Establecer un mecanismo para fomentar las vocaciones científicas

Línea de acción: Realizar eventos para estudiantes de los últimos años de
licenciatura que promuevan las vocaciones científicas.

Línea de acción: Fomentar la participación de estudiantes de bachillerato y
licenciatura para que reciban entrenamiento formal_y_compitan en olimpiadas del
conocimiento, regionales, nacionales o internacionales.\ Ji~11I . _-1 '--, 1 I r-"

¡WIi 11m
Objetivo 111.Fomentar la innovación en el sector empresarial morelense.

E. 1I1~JI r:r .. dífil 11(111. ti' d' Istrateg¡a: Promover¡ I a mcorporaclon e especl81s as en a m ustna para a
generación de proyectos de Tnovación ~~f5)t'11J> 11

L' d " O' 1.- 1 I . d . f b I Z .. di' ..¡nea e acclOn: nentar a a In ustna so re a convenienCia e a mnovaclon a
través de la contratación de personal altáiñenteespecializado.

II~ 11 d6 11011
Estrategia: Estimular 'Ia'innovación mediante la vinculación de empresas con el

sector académico. l0 11 ~ 1
1 LII

Línea de acción: Pro~ver la realr¿ación de IWrsos, talleres, diplomados, por
ejemplo, de gerentes de innov~ción;::' dirigidOSy ¡a

0
s¡'empresas para fortalecer la

actualización de las mismas. ~<Y~£ Y',; ~
L' d .. p,:¡, I \-r'1 rr-.,I N'<:1 t
mea e acclon: rop'lclar_que~ as_empresas conozcan proyec os e

investigaciones que llevan a cabo lasinstituci¿iñ-es acádémicas para apoyar la vinculación
a través de la realización de proyectos conjuntos.

Objetivo IV. Identificar problemáticas estatales y plantear estrategias integrales y
transdiscilllinarias para su atención, en colaboración con la comunidad académica
del estado.

Estrategia: Realizar consultas con los sectores procuctivos del estado para
identificar las problemáticas que le restan competitividad a las empresas.

Línea de acción: Llevar a cabo reuniones con las cámaras, c1usters, consorcios
industriales y cel sector primario. J-

Estrategia: Vincular al sector académico para solucionar problemas estratégicos
en la entidad.
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Línea de acción: Convocar al sector académico para identificar fortalezas y definir
estrategias, y de manera conjunta, convocar al sector empresarial y al gobierno del
estado para la solución de los problemas.

Línea de acción: Vincular la formación de capital humano especializado a la
solución de problemas estatales, mediante la colaboración con las Instituciones de
Educación Superior, en la redefinición de sus planes de estudio.

Objetivo V. Fortalecer los mecanismos de reconocimiento de la actividad científica
y tecnológica de calidad, que favorezca la consolidación del sistema estatal de
ciencia y tecnología.

Estrategia: Consolidah los mecanismos de reconoci:niento de la excelencia de la
investigación científica y tecnológica de-los investigádores que realicen sus labores en

Morelos. II~IIr-;¡ ~ 11~II
Línea de acción: Sostener una convocatoria anual para el Sistema Estatal de

Investigadores (SEI). 11< 11 \ ¡J(¿~ I~II
Línea de acción: RElÉonocer ...--~t~lidad I~ientífica y tecnológica de los

investigadores del estado mediante la entrega del Reconocimiento al Mérito Estatal en

Investigación. II~1I ~}r\) O
En materia del objetivo estratégico 3:6 del PED. Z

F II~II V 2M<1C()' 1t.lfL " d I t"omentar y 'pr?mov~,/:~' mves Ig,aclon ap Ica a, a pro ecclOn
industrial y la adopciónfde alta~cnOIÓgia en empresas de base

~<Y~50j:j!
Estrategia: Fomentar la incul5ación de empresas provenientes principalmente de

instituciones de educación superior y centros de investigación.

Línea de acción: Consolidar la incubadora de empresas de alta tecnología del
Centro Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológica, apoyándose en programas
de sensibilización cel sector académico y de los empresarios.

Línea de acción' Realizar. foros y talleres para sensibilizar a la comunidad
académica del estado hacia las oportunidades del emprendedurismo de base

tecnológica. Q J: J:r l T I O
Línea de cción: Emitir convocatorias para la identificación de proyectos

innovadores.
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Estrategia: Asesorar a la comunidad científica sobre su participación en proyectos
científico-tecnológicos e innovación, responsabilidades y derechos,

Linea de acción: Realizar foros, talleres y conferencias en materia de propiedad
intelectual, vigilancia y gestión de la innovación tecnológica, a fin de apoyar al sector
empresarial en el desarrollo tecnológico, nuevos productos o procesos, para incrementar
su competitividad y promover la exportación de sus productos,

Estrategia: Promover el establecimiento de nuevas empresas de base tecnológica
en la categoria de PYMES,

L' d 'ó IIR"I'.c~ I 1\ .••..1\')1 ¡., ~II " I 'mea e accl n: 1\ ea Izar cursos~ta eres, capacitaCiones, consu tOrlas,
conferencias para impulsar li ':)ertura de negocios de:b~t¡tecnOIÓgiCa,

Ob" VII P f 1_11 h, ' I GJ 11, d ' I d I1letlvo . romover y omentar~ a vmcu aClOn aca emla-empresa, e esarro o

tecnológico y la innovaciói!~ 11 \ .i()i) 1I~II
E 'F 11, I ..~.Al:/ d 'strategla: omentar a vlncu aClon"empresa-aca emla,

Linea de acción: Real~i~fr f,oros,~~I~eres!lr~~iones y consultori~s, certificar
y acreditar laboratOrios de centros de Investlgaclon e instituciones de educacion superior,

'1 I 11 "11 ' '11 ••llevar a cabo concursos dei(d,e~arr?1I0 ~cn,9lóglco, aSI ¡como, apoyar la creaclon y
validación de prototipos tecAológicos; a fin ~e estimular la realización de proyectos de

innovac:~~ategia: Informar !~~_cientifij~~Jtelenses sobre las ventajas,

responsabilidades y derechos\d~u,rpartiCi¡:jaciónenel 8e~~rrollo de proyectos,
~ ~ y V-''VI ..~.

Linea de acción: Realizar cursos-tallé'res, capacitaciones, consultorias y sesiones
informativas en foros y de manera personal a los científicos sobre y vinculación
academia-empresa,

Linea de acción: Promover en los centros de investigación e instituciones de
educación sURerior, la elaboración de normatividad Rara favorecer la creación de nuevas
empresas provenientes de sus d:sarrolE ~Pln-off), U IVO

Estrategia: Proponer la actualización de la Ley de Innovación, Ciencia y
Tecnologia y su reglamento, con la participación de los sectores académico, social y
empresarial.
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Línea de acción: Realizar las actualizaciones correspondientes a la Ley y su
reglamento con la participación de los sectores académico, social y empresarial.

Estrategia: Fomentar la innovación en las empresas de base tecnológica.

Línea de acción: Promover las convocatorias estatales y nacionales para la
investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación en las empresas de base
tecnológica.

Estrategia: Promover la innovación en las empresas.
I, . Ji

Línea de acción: Invitar y,sensibilizar.'a loo empresarios y académicos a incorporar
la investigación aplicada y el

l
desarroIlO'"tecnolÓ"gico-a' la~1empresas en sus productos,

procesos y servicios parall alc~nzar 7 la innovació~ COI~ el fin de incrementar su
competitividad y de esta mañ~ra 'transformarse¡'eri enihresas de base tecnológica,
garantizando con ello su perr\,a-nehci~ é~e~'er¿ado. 1 l>

11 I ~~~v/
En materia del objetivo estratégico 3.7~1 PED. Z

1
1(['11A~h n

Objetivo VIII. Fortalecer al estado como ente rector{del sistema de innovación del
,~, r .1/. IIVIIestado para la atención de problemas estrategicos. Z
i1~1I 1~:S<r~ I

Estrategia: Crear centros de innovación estatales dedicados a impulsar la atención

de áreas prioritarias para el ~~~d'6.~l JJF='II
Línea de acción: pro~love~\alianzas con diverSbs~rganismos enfocados a las dos

áreas específicas y con instituciones ed~catiÍi-a-s-e-s-táÍales!nacionales e internacionales.
~ I..L V 1:::>VI 'J ..-:::?

Estrategia: Brindar apoyo para-Ia-cr~ción-deal menos un centro de investigación
federal o internacional más en la entidad,

Línea de acción: Coordinación con las instituciones nacionales o internaciones
para el establecimiento de al menos un centro de investigación en el estado con la
participación de organismos federales.

Objetivo IX. Desarrollar programas de educación no formal de comunicaclon y
divulgación científica para instituciones educativas públicas y privadas y público

en general. PO D ER EJ Ee u T IV o
Estrategia: Fortalecer el establecimiento de salas de exposiciones fijas y móviles.
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Línea de acción: Actualizar y desarrollar nuevos contenidos de las salas de
exposiciones fijas y móviles.

Estrategia: Publicar una revista científico-tecnológica dirigida a la sociedad en
general.

Línea de acción: Contar con una base de datos actualizada de 105 centros e
institutos de investigación para invitarlos a proponer temas de interés tanto estatal como
nacional que se publiquen en la revistas.

Estrategia: Dar continuidad y:desarrollar. programas y actividades de divulgación
cientifica y tecnológica en coordinación lcon, 105 Centros ~ institutos de investigación e
instituciones educativas que !realizaninvestigación;-adelÍ1ás de desarrollar programas de

educación no formal de comlr~alt(/¡diVUlgacil~nrLlr'

Línea de acción: Realizar programas y consorcios con 105 centros e institutos de
investigación y educativos, asií como ~¿-na~o~iacion~s~ brganismos relacionados a la

ciencia, tecnologia e innovacif~ 1I ~~ 11 ~ I

Línea de acción: Re~IiZar cursos, t~res, diplomados y maestrias dirigidos a
capacitar y elevar la especial¡z~iÓn enl;:ai~~íQ;lción ~P~n~eñanza de la ciencia.

E" m.tori. d.1 obJ.U"" ",!.~l"~ ]~
Ob' t' X A I t 1I~'d"\\ddJl d' L0. . .. l' dle IVO . poyar a oma e eCISlones_e ..lnVerSIOn en mnovaClon, ana Izan o
los proyectos de base tecnológica propoestospor las/secretarias, dependencias y
entidades de la administraciÓn públicá estatai!~v

Estrategia.- Emitir un dictamen técnico de 105 proyectos de inversión en
innovación para el sector gubernamental basaao en el conocimiento científico.

Línea de acción.- Establecer y. operar un mecanismo de evaluación con la
participación i:le especialistas para apoyar la toma de decisiones gubernamentales
relacionadas con proyectos de inversión en innovación tecnológica.

Objetivo XI. Desarrollar sistemas de información y de soporte de datos para la
implementación de una plataforma de gobierno digital para el estado de Morelos.

Estrategia: Jroponer-o colaooran t proyectos Iestratégicos basados en
tecnologias de la información y comunicaciones.
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Línea de acción: Desarrollar o apoyar iniciativas de proyectos de gobierno digital
que van desde la infraestructura de conectividad, la generación y aplicación de
normatividad, el análisis y desarrollo de sistemas, así como la evaluación y mejora de los
mismos, incluyendo su mantenimiento.

Estrategia: Desarrollar los sistemas de software requerídos por el gobierno del
estado, con criterios de calidad y eficiencia, basados en estándares internacionales, las
mejores prácticas profesionales y de acuerdo con los principios de gobierno en red.

Línea de acción.- Atender en tiempo y forma, las solicitudes de desarrollo de
software recibidas oficialmente por ¡Jarte de las entidades del gobierno del estado.

II'-Nt:S LA TRA"-II
Estrategia: Concentra~ 'en lun-centro-deaatOSj'adn:inistrado por la Secretaría de

Innovación, Ciencia y Te.cn~iogí~:.I?s IservíciossP\~ral:e~ éjlmacenamiento y respaldo de
datos para sistemas de Informaclon de las entidades dell gobierno del estado, que no
cuentan con este tipo de infr~~~trúctÚ~a~ lo cuaJ ~er¡"iti~á,disminuir los gastos de este tipo

de servicios. II~d ~~~ 1I Zl
Línea de acción.- Habilitar y administrar con criterios¡de disponibilidad, seguridad y

eficiencia, una infraestructurá d~bentro de d~tos que brinde servicios a las entidades del
gobierno del estado. :::J ~~ r. U Z

O. ,> ~ Lf)~ .•......~ -
12. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y

EVAlUÁCION DE~PR'6GRAMA
~"SON'(j'5!/

En esta sección se describen los mecanismos que se implantarán para el seguimiento y
evaluación del Programa Sectorial de Innovación, Ciencia y Tecnologia.

De manera general, el mecanismo que se ha instrumentado para el seguimiento de las
tareas y trabajos que implica la operación del programa sectorial es a través de la
elaboración de bitácoras, reportes mensuales de avance de proyectos estratégicos
indicando evidencia de impacto según corresponde, informes trimestrales de avances
físicos y financieros de obras y acciones, informes de cumplimiento de metas
establecidas, carpetas impresas con información cronológica y detallada de los proyectos,
registro fotográfico electrónico por cada proyecto, registros de solicitudes de servicios
recibidas y atendidas, así como, de los documentos oficiales inherentes a la operación de
los programas y proyectos de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología.

Para conocer cómo se desarrolla e impacta en la población objetivo el correspondiente
programa, de manera específica los instrumentos de medición serán a través de consultas
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periódicas en indicadores externos tales como: Ranking Nacional de Ciencia y Tecnología
del Foro Consultivo Cíentífico y Tecnológico, estadísticas del indice Mexicano de la
Competitívidad, (IMCO), estadisticas del Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e
Informática (INEGI), estadísticas del [ndice de Desarrollo Humano (IDH), estadísticas del
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), estadísticas del Registro Nacional de
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (Reniecyt), estadísticas del Sistema
Nacional de Investigadores (SNI), estadisticas del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnologia (CONACyT), entre otros.

Dr. Enrique Cabrero Mendoza.
2013.

•

•

•

•

•

Informe sobre Desarrollo Humano México,'----'-"'-44 htlp://www.undp.org.mxldesarrollohumano.

• Perspectíva estadística Morelos ..•Publicación trime'5'iraI INEGI. Diciembre 2011.
Pág. U J L I V
44. htlp://www.inegi.org.mxlestlconlenidos/espanol/sistem as/pers pectivas/perspect
iva.mor.pdf.

De igual manera se tendrá el monitoreo .de.los indicadores de desempeño de los procesos
que han sido previamente dJfinidos eh este doc'umento, a~¡ mismo estaremos pendientes
de la retroalimentación con 'Ia'sjúiliaide; de' gobi~r~o conl las que guardamos estrecha

colaboración. :J ~ j) »a' ~ L
<f '\i(,l P

13. I~ITERATURACONSULTADA

1I~I Iy\VC 111,.'11
Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, Morelos Poder Ejecutivo

II-j 11 . lr'\1frr; 11711
Ley de Ciencia y Tecnología, Ultima .Reforma DOF; enero 28, 2011

II~11 r )}S( 'l 11lJ)!I
Reglamento Interíor de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología,
Periódico Oficial 5055 ¡?ie~ra lLÍbért~d", eneroJ472613
L d I

.. C.\&,"'Y-T~( <f:1....~; --3!¡'EJ1d d M I
ey e nnovaClon, lenCla y¡ ecno ogra para e' sta o e ore os~..J... IJ ~;:".)VI ~ \I~

Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) Ranking Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación, 2013
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• Morelos. Análisis de Competitividad 2012. IMCO

ANEXO
A continuación se presentan las matrices de indicadores de los diferentes programas con
los que cuenta la SICyT para alcanzar las metas fijadas en su Plan Sectorial de
Innovación. Ciencia y Tecnología y se presentan de acuerdo a los objetivos estratégicos
del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018.

En materia del objetivo estrJrtégico 3.5 dclPED. c(A ~ 11
ILL Ir- -_._'m

DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROGRAMA

Nombre: Fomento de la investigación y formaciónde,capital humano especializado.
Clasificación del programa presupuest~rio: NO AF;'L1CA I ~ I
Unidad Responsable: Dirección General de Proyectos de Investigación
Cobertura: Estatal íI:" ~ .c 1'1n I11, ''wfV I

ALlNEACION AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

Eje Rector 3: "Morelos atractivo;-competitivo e innovador" I
Objetivo 3.5: "Consolidar la investigación científica, social,' humanística y su potencial aplicación para
alcanzar una sociedad sustentable;; / ~~; 1Ir ,1

Matriz para Indicadores

Resumen Indicadores de Medios de Supuestos Costo
narratívo desempeño verificación

Fortalecer a las Número de Estadísticas del El capital humano

instituciones proyectos Ranking especializado formado en
académicas y la desarrollados de Nacional de Morelas es contratado por

formación de capital investigación Ciencia y empresas o instituciones,

humano mediante el cientifica. Tecnología del para poner en práctica los
1. Fin fomento de la FCCyT e INEGI. conocimientos adquiridos.

investigación, la Población con

(Impacto) promoción de becas y estudios de Las empresas o

de vocaciones posgrado por cada instituciones académicas

científicas. 1.000 personas de participaron en proyectos de
la PEA. investigación,

preferentemente en áreas
prioritarias para el estado.

2. Propósito
Los investigadores Número de Informes de la Los investigadores y las
participan en proyectos SICyT. empresas participaron en

proyectos de las convocatorias estatales,
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1.; ~ ) I." ,Ir- ¿
DATOS DE IDENTlFICACION DEL PROGRAMA

(Resultados)

3. Componentes

(Productos y
Servicios)

4. Actividades

(Procesos)

investigación básica y
aplicada, para apayar
a las empresas
morelenses y a la
formación de capital
humano.

Proyectos de
investigación básica o
aplicada
desarrollados.

Estudiantes de
posgrado formados
en las prioridades
estatales.

Publicación de
Convocatorias

Invitación a jóvenes
estudiantes a
reuniones
académicas.

desarrollados.

Número de jóvenes
formados.

Número de
proyectos
desarrollados.

Número de jóvenes
formados.

Convocatorias
publicadas y
reuniones
realizadas.

Informes de la
SICyT.

Informes de la
SICyT.

nacionales e
internacionales.

Los investigadores y las
empresas se interesaron en
participar en proyectos de
investigación conjunta.

Los estudiantes de
posgrado se interesaron en
estudiar en el extranjero.

Se contó con convocatorias
estatales, nacionales e
internacionales.

Nombre: Sistema Estatal de Investigadores (SEI) / (fi
Clasificación del programa presupuestario: NO APLICA
Unidad Responsable: Dirección General de F:>royectosde Investigación
Cobertura: Estatal ~ ..•.."í/ vSVI J

'-./
ALlNEACION AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

Matriz para Indicadores

Eje Rector 3: "Morelos atractivo, competitivo e innovador".
Objetivo 3.5 "Consolidar la investigación cientifica, social, humanistica y su potencial aplicación para
alcanzar una sociedad sustentable".

Resumen
narrativo

Indicadores de
desempeño

Medios de
verificación

Supuestos Costo

1. Fin

(Impacto)

Reconocer a los
investigadores
destacados que
laboran en el estado,
mediante su

Investigadores en el Registros del
SE!. SE!.

Los investigadores
solicitaron su incorporación
al SE!.
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2. Propósito

(Resultados)

3. Componentes

(Productos y
Servicios)

4. Actividades

(Procesos)

incorporación al
Sistema Estatal de
Investigadores (SEI).

El estado incrementa
el número de
integrantes del SEI
para fortalecer la
investigación estatal.

Integración del
Sistema Estatal de
Investigadores
realizada.

Publicación de la
convocatoria.

Número de
integrantes del SEI,

Lista anual del
Sistema Estatal de
Investigadores y
Tecnófogos.

Convocatoria
publicada.

Informes de la
SICyT.

Informes de la
SICyT

Página Web de
la SICyT

I I

Los expedientes de los
candidatos se evaluaron y
se eligieron a 105 nuevos
integrantes y a los
investigadores que
renovaron la vigencia de su
registro en el SEI.

los investigadores
solicitaron su incorporación
o renovación de su registro
.ISEI.

Los investigadores adscritos
a instituciones asentadas en
Morelos participaron en la
Convocatoria del SEI,

CostoSupuestos

las empresas destinaron
recursos para realizar
investigación e innovación,
as! como incorporaron
capital humano altamente
especializado.

Matriz aralndicaaores
Indicadores de Medios de
desem eño verificación

Número de Informe de la
proyectos sometidos SICyT.
a convocatorias.

Resumen
narrativo

Estimular la
innovación en las
empresas del
estado de Morelos,
mediante la
vinculación
academia.empresa
para el desarrollo
de proyectos

En materia del objetivo estratégico 3.6 del PED. 7.) I
I/' ~ """,..:1

DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROGRAMA
Nombre: Fomento a la innovación para empresas morelenses
Clasificación del programa presupuestario: NO APLICA -::. I
Unidad Responsable: Dirección General de Proyectos de Innovación
Cobertura: Estatal . J

AL.INEACION AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO
Eje Rector 3: "Morelos atractivo, competitivo e innovador"
Objetivo 3.6: "Fortalecer la competitividad de las empresas de la entidad mediante la aplicación de la
ciencia, el desarrollo tecnoló ico la innovación".

1. Fin
(Impacto)
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2. Propósito
(Resultados)

3. Componentes
(Productos y
Servicios)

4. Actividades
(procesos)

conjuntos.

Las empresas
realizan proyectos
de investigación
aplicada para
incrementar su
competitividad.

Productos,
procesos o servicios
innovadores
generados.

Realización de
talleres, foros y
asesorías para
difundir programas
y convocatorias.

Número de
proyectos
realizados.

Número de
productos o
servicios
innovadores
reportados por las
empresas.

Número de foros,
talleres y asesorías
realizados.

Informes SICyT.

Informes de la
SICyT.

Informes de la
SICyT.

Las empresas realizaron
proyectos de investigación
aplicada.

Las empresas incorporaron
productos, procesos o
servicios innovadores en el
mercado.

Las empresas participaron
en foros, talleres y asesorías
para acceder a diversos
programas de apoyo.

Supuestos

Las empresas requirieron
asesoría en materia de
desarrollo tecnológico para
incrementar su
competitividad.

Las empresas e
instituciones recibieron
reconocimiento por el
ahorro y uso eficiente de
energía.

(

Resumen
narrativo

Apoyar a las
empresas de base
tecnológica,
mediante fa de
promoción de
proyectos de
desarrollo
tecnológico para
fortalecer la
vinculación
academia empresa
e incrementar su

I I ",-
-... j ""'

DATOS DE IDEN11FICACION DEL PROGRAMA
Nombre: Impulso al desarrollo tecnológico mediante el apoyo a empresas
Clasificación del programa presupuestario: NO APLICA J
Unidad Responsable: Dirección General de Fomento al Desarrollo Tecnológico
Cobertura: Estatal l' / J

ALlNEACION AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO
Eje Rector 3: "Morelos atractivo,.compe!!.liyo e innovado..'/!
Objetivo 3.6: "Fortalecer la competitividad de las empresas de la entidad mediante la aplicación de la
ciencia. el desarrollo tecnoló ico la innovación".

Matriz ara Indicadores
Indicadores de Medios de
desem eño verificación

Número de Informes de la
empresas apoyadas SICyT.

1. Fin
(Impacto)
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROGRAMA

2. Propósito
(Resultados)

3. Componentes
(Productos y
Servicios)

4. Actividades
(Procesos)

competitividad.

Las empresas que
incorporan
desarrollo
tecnológico mejoran
su competitividad.

Asesorías
otorgadas

Elaboración de
proyectos
especificas de
apoyo a las
empresas de base
tecnológica para
mejorar su
competitividad.

Número de
empresas de base
tecnológica
apoyadas

Número de
empresas que
reciben asesoria.

Número de
proyectos
especfficos
desarrollados.

Informes de la
SICyT.

Informes de la
SICyT.

Informes de la
SICyT.

Las empresas identificaron
áreas de oportunidad para
mejorar servicios.
productos o procesos a
través de desarrollos
tecnológicos.

Las empresas obtuvieron
capacitaciones, cursos-
talleres, conferencias,
diplomados para
incorporar desarrollos
tecnológicos.

Las empresas recibieron
apoyos de acuerdo a sus
necesidades para mejorar
su competitividad.

Nombre: Incubación de empresas de base tecnológica
Clasificación del programa presupuestario: NO APLICA
Unidad Responsable: Centro Morelense de Innovacióñ y Transferencia Tecnológica
Cobertura: Estatal -

ALlNEACION AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

Eje Rector 3: "Morelos atractivo, competitivo e innovador"
Objetivo 3.6 "Fortalecer la competitividad de las empresas de la entidad mediante la aplicación de la
ciencia, el desarrollo tecnoló ico la innovación"

Matriz para Indicadores

1. Fin

(Impacto)

Resumen
narrativo

Apoyar la creación de
empresas de base
tecnológica, mediante
el proceso de
incubación para
favorecer el desarrollo

Indicadores de
desempeño

Número de nuevas
empresas de base
tecnológica
establecidas

Medios de
verificación

Informes de la
SICyT.

Supuestos

Las personas se
interesaron en establecer
nuevas empresas
mediante la incubación de
las mismas para mejorar

Costo
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l/le
En materia del objetivo estratégico 3.7 del PED. y '1

j :'" ,"

2. Propósito

(Resultados)

3. Componentes

(Productos y
Servicios)

4. Actividades

(Procesos)

de nuevas industrias y
la generación de
empleos.

Los emprendedores
cuentan con el
espacio y la asesorla
para incubar su nueva
empresa.

Proyectos para
incubar empresas
formalizados.

Impulso de la cultura
del emprendedurismo
mediante
conferencias.
diplomados,
capacitaciones,
coloquios.

rncubaci6n de
empresas

Número de
propuestas de
empresas para
incubarse.

Número de
propuestas de
empresas para
incubarse

Número
capacitaciones
impartidas

Número de
empresas incubadas
o en proceso de
incubación.

Informes de la
SICyT.

Informes de la
SICyT

Informes de la
SICyT

la competitividad estatal.

Los emprendedores
decidieron participar en un
proceso de incubación.
para establecer una nueva
empresa.

Los emprendedores
aceptaron participar en un
espacio especializado
para incubar una
empresa.

Los emprendedores
participaron en las
capacitaciones para
incubar empresas.

CostoSupuestosResumen
narrativo

DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROGRAMA
Nombre: Difusión, divulgación y enseñanza de la innovación, ciencia y tecnologia
Clasificación del programa presupuestario: NO APLICA
Unidad Responsable: Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos
Cobertura: Estatal
ALlNEACI N ALPLAN ESTATAL DE DESARROLLO
Eje Rector 3: "Morelos atractivo, competitivo e innovador",
Objetivo 3.7 "Fomentar la cultura científico-tecnológica y de innovación en la población, a fin de que
ésta desarrolle sus capacidades y cuente con mayores herramientas que incrementen su
com etitividad".
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Contribuir a mejorar la Número de Informes del La población morelense
comunicación de la instrumentos CCyTEM. utilizó los medios de
ciencia y la tecnología utilizados. difusión y divulgación de
mediante el uso de la ciencia y la tecnologla.

1. Fin instrumentos que

(Impacto) contribuyan a elevar
los conocimientos de
la población en
materia de ciencia y
tecnología.

El centro refuerza los Creación del Centro Informes del La población de Morelos
instrumentos de Morelense de CCyTEM participa en los nuevos
divulgación que Comunicación de la programas de educación

2. Propósito propician el interés de Ciencia (CEMOCC) no formal y se apropia del

(Resultados)
la población en temas conocimiento científico y
relacionados con la tecnológico.
ciencia, tecnologia e
innovación.

Líneas de Lineas de Informes con Investigadores desarrollan
investigación en investigación y avances del centro diferentes líneas de
comunlcaciórt de la programas de investigación investigación.
ciencia generadas académicos

desarrolladas.

Oferta museográfica y Número de Informes del La población asiste a las

3. Componentes actividades de exposiciones y CCYTEM. distintas exposiciones

(Productos y divulgación científica actividades de museográficas y a
y tecnológica divulgación cientifica diversas actividades de

Servicios) incrementadas desarrollados. divulgación científica.

Divulgación cientifico Consultas Registro de visitas La población visita la
tecnológica en medios electrónicas en la página web. página web.
impresos y realizadas y Informe de tiraje La población consulta los
electrónicos distribución de de medios medios impresos.
realizadas. medios impresos. impresos.

Ofrecimiento de Número de Informes Los estudiantes de
programas programas generados licenciatura, maestría y
académicos. académicos CCyTEM. doctorado, se interesan en

ofrecidos. participar en la generación
de nuevas Hneas de
investigaci6n en
comunicación de la
ciencia.

Renovación de
Numero de Reporte de El museo actualiz6 las4. Actividades

contenidos de salas y exposiciones y exposiciones y salas de exposición.
(Procesos) propuestas de actividades actividades

actividades. realizadas. realizadas.
La población dio

Publicación de Número de Registro de visitas seguimiento a las
información reuniones del a la página web y diferentes publicaciones
electr6nica e impresa; Consejo Editorial. medios impresos de los medios impresos y

publicados. electrónicos.
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En materia del objetivo estratégico 3.8 del PED.

DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROGRAMA

Programa: Evaluación de la pertinencia tecnológica
Clasificación del programa presupuestario: NO APLICA
Unidad responsable: Dirección General de Evaluación de Pertinencia Tecnológica
Cobertura: Estatal

ALlNEACION AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

Eje rector: 3 Morelos atractivo, c0";1petitivo y" e innovador 1
Objetivo: 3.8 "Facilitar el uso de herramientas_tecnológicas para promover el trabajo en red,
coordinado e informado de la administraci6n ública ara una me' or toma de decisiones."

Matriz para Indicadores

Resumen Indicadores Medios de Supuestos Costo
narrativo de verificación

desempeño

Asesorar la pertinencia Número de Informes de la La Administración Pública

1. Fin
científica y tecnológica proyectos de SICyT. Estatal sometió a
de las propuestas de base tecnológica evaluación las propuestas
inversión en evaluados. con alto contenido
innovación, mediante la
evaluación por tecnológico.

especialistas, a fin de
(Impacto) contar con los servicios

ylo equipos pertinentes
en la Administración
Pública Estatal.
La Administración Número de Informes de la Los especialistas
Pública Estatal evalúa proyectos de SICyT. aceptaron evaluar la

2. Propósito con ayuda de base tecnológica pertinencia de las

especialistas, las evaluados propuestas enviadas por
la Administración Pública

(Resultados)
propuestas de inversión Estatal.
para sustentar el uso
del bien o servicio que
se pretende adquirir.

3. Componentes Proyectos de inversión Número de Informes de la Los proyectos de inversión
en innovación dictámenes de SICyT. en innovación se
evaluados. pertinencia presentaron en tiempo y

(Productos y tecnológica forma para ser evaluados.

Servicios) emitidos.

4. Actividades Elaboración de Número de Informes de la Las unidades
dictamen con base en dictámenes SICyT. administrativas enviaron

(Procesos) la evaluación de los emitidos. sus propuestas para ser

44 de 46

VISiÓN
MORELOS

• • • • I



MORELOS
PODER £1,;.CUI1VO

--- I .. ~'"'''' _______ -- I ... ' .. '~ 111

La población cuenta Número de Informe de la La Administración Pública

2. Propósito con servicio de banda sitios públicos SICyT Estatal proporcionó a la

(Resultados)
ancha gratuito en 4 mil con acceso a población servicios de
600 sitios públicos. banda ancha. conectividad gratuitos.

Sitios públicos con Número de Informe de la La población utilizó
3. Componentes conectividad ofrecidos. sitios públicos SICyT gradualmente la
(Productos y con acceso a capacidad disponible de

Servicios) banda ancha. servicios de banda ancha.

Gestión de uso y Número de Informe de la La Administración Estatal

4. Actividades aprovechamiento de la sitios públicos SICyT gestionó el uso y
conectividad. con acceso a aprovechamiento de la

(Procesos) banda ancha. conectividad.

CostoSupuestos

La población recibió
servicios de conectividad
gratuitos.

Resumen
narrativo

Proporcionar servicios
de banda ancha
gratuito a la población,
mediante el
ofrecimiento de 4 mil
600 sitios públicos con
acceso a conectividad.

DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROGRAMA
Nombre: Gobierno Digital
Clasificación del programa presupuestario: NO APLICA
Unidad Responsable: Dirección General de Sistemas para el Gobierno Digital
Cobertura: Estatal

ALlNEACION AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO
Objetivo 3.8: "Facilitar el uso de herramientas !ecnológicas para promover el trabajo en red,
coordinado e informado de la administración ública ara una me.or toma de decisiones".

Matriz ara Indicadores
Indicadores Medios de

de verificación
desem eño
Número de Informe de la
sitios públicos SICyT
con acceso a
base ancha.1. Fin

(Impacto)

•DISPOSICIONES TRANSITORIAS
I

PRIMERA. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión oficial del Gobierno del estado
de Morelos.
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SEGUNDA. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas de igual o menor
jerarquía normativa que se opongan al presente Decreto.

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutívo, en la ciudad de Cuernavaca,
capital del estado de Morelos, a los 02 días del mes de marzo del 2015.

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

II~~ESLA TR¿~II
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL-ESTADO LIBRE Y~SOBERANO
O. DE MOREL!.OS ~
« ';>1~_L/tJ y
«. '{QjP~ z
o:: ,~ n
LMATíAS QUIROZ MEDINA~ TV~J ZO ~
?; ~ ~~hEG~dJ. lY3/.1 'v'l SON":! 'b

MARIA BRENDA'VALDERRAMA BLANCO

PODER EJECUTIVO
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL OEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE El PROGRAMA SECTORIAL DE
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGlA DEL ESTADO DE MORElOS 2013-2018.
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